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Instituto Electoral del Distrito Federal 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
..... DEl DISTRITO fEOfIW 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No. IEDF-LPN-06/17 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día diecisiete de mayo de dos mil 
diecisiete, se reunieron en el Instituto Electoral del Distrito Federal ubicado en el número 25 
de la calle de Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación 
Tlalpan, las y los servidores públicos y las licitantes que se citan a continuación, con objeto de 
llevar a cabo la Junta de Aclaración de Bases de la Licitación Pública Nacional No. IEDF
LPN-06/17, relativa a la adquisición de vestuario y artículos promocionales 
institucionales, solicitado por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica del Instituto. --------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

. MARTíN MARIO SUÁREZ DE LA LUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
EJECUTIVA DE EDUCACiÓN CíVICA 

MIRIAM RUIZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE· 
LA CONTRALORíA GENERAL 

MAURICIO NÁJERA PIMENTEL 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA GENERAL 

MARIBEL SERVANDO DIONISIO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

ANA MARíA MIRANDA TREJO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

POR LA PERSONA PARTICIPANTE: 

NITZA ADRIANA PICHARDO RUIZ 
LITOGRAFíA y EMPAQUES SOLís, S.A. DÉ C.V. 

El C. Eduardo Cirilo Gómez Cruz en representación de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y 
continuó con la junta de aclaración de bases. --------------------------------------------------------------
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</1 . '-. ~ é promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democnitica. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego él los principios rectores 
~~: ;~:¡ de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando continuamente la eficacia de nuestro sistema de Gestión de Colidad . 

.,;;;:.,~ Página 1 de 5 



61EDF 
~ INSTnUlO IlEOORAl 

Instituto Electoral del Distrito Federal 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
".. DEL D'StRliO 'forRAI 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No. IEDF-LPN-06/17 

Mediante oficio No. IEDF/UTAJ/0656/2017 de fecha once de mayo de dos mil diecisiete, las 
C. Maribel Servando Dionisia y Ana María Miranda Treja fueron designadas para asistir a las 
etapas de la presente licitación en representación de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos.-

Mediante oficio No. IEDF/CG/SACyN/216/2017 de fecha cuatro de mayo de dos mil diecisiete, 
la y el C. Miriam Ruiz Valdés y Mauricio Nájera Pimentel fueron designados para asistir a las 
etapas de la presente licitación en representación de la Contraloría General. ----------------------

Mediante oficio No. IEDFIDEEC/158/2017 de fecha nueve de mayo de dos mil diecisiete el C. 
Martín Mario Suárez de la Luz fue designado para asistir a las etapas de la presente licitación 
en representación de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica. ------------------------------------

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 82 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y en 
los numerales 21 párrafo último, 23, 27 inciso a), 28 párrafo primero, 33, 34 fracción 1, 37, 38 
Y 43, de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal, la Secretaría Administrativa, a través de la 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, celebra la presente licitación, cuya 
convocatoria se publicó el once de mayo de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 
Federación y la venta de bases fue el once, doce, quince y dieciséis de mayo de dos mil 
d i eci siete . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------A CLARA C ION ES D E LA C O NV OCANT E --------------------------------

./ PARTIDA 14. PLAYERA CUELLO REDONDO COLOR GRIS 

LAS MEDIDAS SON: 

f-~T~AL=~~S~_+-=M=ED=IA~N~A~+_~M~ED~I~DA~~~G~RA~ND=E~--~M~E~D~ID~A~~ ANCHO 21" ANCHO 23" 
HOMBRES 60 ~RGO 30 Yo" 60 ~RGO 31 y." 

MUJERES 120 ANCHO 19 y." 120 ANCHO 21 y." 
~RGO 27 y." ~RGO 28 Yo" 

./ PARTIDA 15. PLAYERA TIPO POLO COLOR MORADO 

DICE: 

Tallas 
Mediana: 70 
Grande: 50 

DEBE DECIR: 

Tallas 
Chica: 24 

Somos un Instituto de Calidad 
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Mediana: 46 
Grande: 38 
Extra grande: 12 

./ PARTIDA 15. PLAYERA TIPO POLO COLOR MORADO 

LAS MEDIDAS SON: 

TALLAS CHICA 
MEDIDA 

MEDIANA 
MEDIDA 

GRANDE 

ANCHO ANCHO 

HOMBRES 8 
19" 

15 
21" 

21 
LARGO LARGO 
29%" 3D%" 

ANCHO ANCHO 

MUJERES 16 
17 y." 

31 
19 Y." 

17 
LARGO LARGO 
26 y," 27%" 

./ PARTIDA 20. CHALECO TIPO CAMARÓGRAFO 

DICE: 

Tallas 
Chico 
Mediana 
Grande 
Extra grande 

DEBE DECIR: 

Tallas 
Mediana: 9 
Grande: 5 
Extra grande: 1 

./ PARTIDA 20. CHALECO TIPO CAMARÓGRAFO 

LAS MEDIDAS SON: 

TALLAS MEDIANA 
MEDIDA 

GRANDE 
MEDIDA 

ANCHO ANCHO 

HOMBRES 9 
21" 

5 
23" 

LARGO LARGO 
3D %" 31 %" 

MEDIDA 

ANCHO 
23" 

LARGO 
31 y," 

ANCHO 
21 Yo" 

LARGO 
28 y," 

EXTRA 
GRANDE 

1 

EXTRA MEDIDA 
GRANDE 

ANCHO 

2 
25" 

LARGO 
32 Y," 

ANCHO 

1D 
23 Y." 

LARGO 
29%" 

MEDIDA 

ANCHO 
25" 

LARGO 
32 %" 

Acto seguido con fundamento en el numeral 43 de los Lineamientos y al punto 7 de las 
presentes bases, se procede a dar respuesta a las preguntas remitidas vía correo electrónico, 
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en el presente acto no se formularon preguntas. ----------------------------------------------------------

LITOGRAFíA Y EMPAQUES sOlís, S.A. DE C.V. -------------------------------------------------------

1. En relación a la partida 1 pueden especificar el material y calibre de la portada. --------------

R. ES CAPLE REVERSO CAFÉ DE 16 PUNTOS. --------------------------------------------------------

2. En relación a la partida 5 pueden exhibir muestra y aclarar si debe ser forzosamente de las 
m arcas menci onadas. ---------------------------------------------------------------------------------------------

R. SE EXHIBE LA MUESTRA Y APEGARSE A BASES. ------------------------------------------------

3. En la partida 4 la pluma forzosamente debe ser retráctil o puede ser tipo bic. ------------------

R. SE SOLICITA RETR)\CTIL. ---------------------------------------------------------------------------------

4. En la partida 25 menciona tipo 3M puede ser otra similar o específicamente 3M. -------------

R. APEGARSE A BASES. ---------------------------------------------------------------------------------------

5. Pueden presentar muestra partida 8, 9. --------------------'-----------------------------------------------

R. EN EL PRESENTE ACTO SE EXHIBE MUESTRAS DE LAS PARTIDAS 8 Y 9. --------------

Asimismo, los proveedores asistentes verificaron físicamente las partidas 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 
10, 12, 13, 14, 15, 18, 21, 23 Y 25 Y quedan a disposición de las demás licitantes en la 
Di recció n Ejecutiva de Ed ucación C í vi ca. --------------------------------------------------------------------

La convocante consultó a los presentes si había algún otro cuestionamiento, no habiendo más 
preguntas y una vez atendidas las mismas por la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios y la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica a satisfacción de los 
presentes, se concluye la junta de aclaración de bases firmando de conformidad, al margen y 
al calce la presente acta por todos los que intervinieron en el evento, entregándose copia de 
la misma a los participantes asistentes e incorporando el original en el expediente de la 
licitación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se hace mención que las y los representantes de la Contraloría General y la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con 
lo establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, siendo 

. responsable de éstas la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios y la 
Di recció n Ejecutiva de Ed uca ci ón Cívica. ---------------------------------------------------------------------

\ 

Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la !íl 
documentación legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el veinticinco de r¿; 
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mayo de dos mil diecisiete, a las quince horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área 
de recepción de este Instituto ubicada en la planta baja del inmueble localizado en el número 
veinticinco de la calle de Huizaches, colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en punto de la hora establecida, el personal autorizado 
por la Dirección de AdqUisiciones, Control Patrimonial y Servicios trasladará a los participantes 
al área que se designe para este evento. --------------------------------------------------------------------

No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto siendo las diecisiete horas 
del mismo día de su in icio. ----------------------------------------------------------------------------------------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

MARTíN MARIO SUÁREZ DE LA LUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
EJECUTIVA DE EDUCACiÓN CíVICA 

MIRIAM RUIZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA GENERAL 

MAURICIO NÁJERA PIMENTEL 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA GENERAL 

MARIBEL SERVANDO DIONISIO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

ANA MARíA MIRANDA TREJO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

POR LA PERSONA PARTICIPANTE: 
(~~ ~( 

NITZA ADRIANA PICHARDO RUIZ --\b\ \' ~JJj 

/ 
.' 

LITOGRAFíA Y EMPAQUES soLís, S.A. DE C.V. ( <-i~. 1ft .r" _____________________________________________________________________________________ k-.::1:=-__ ;:::;:;;::.-:-=-__________________ _ 
_ _ .c:~~ 

--------------------------------------------------------------------------------------,------------------------------------
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